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A N U N C I O S  O F I C I A L E S

INSTITUTO  ESPAÑOL DE MONEDA EXTRA N JERA

Cambios cíe moneda publicados, el lila 14 de mayo de 1947, de acuerdo con
tas disposiciones vigentes

CAMBIO OFICIAL CAMBIO OFICIAL 
PREFERENTE (i)

Compra Venta
4

Oomprá Venta

Francos ....... ....... ..........................
Libras .......................*..........I....... ....
Dólares .................. ....„,
Liras ....................................
hranvos suizos «•«•«.«»«.«««..«
Reicbsmark ..... .............
Francos belgas ........... ........... .......
Fkxine.9 ...............o........ ............... .
•Escudos ........ .............o..*.*.*....,.......
Pesos gr.onetL legal

Auxilio familiar ................ .
Turismo ...............

Coronas suecas*................................. .
Coronas noruegas **»««..«••<>..«.«»*•«.
Coronas danesas .......................... .
Pesos chilenos ........ .

9**5 .
44»
10.95
10.95 

253.—

25— 
411,60
43ip°
2,00

3.04

2,295
35.70

9.35
45.—
I 1,23 
11,22

2.59,35 *

ss.6?
421,90
44.60 
2,66

3*11

2.35
36.60

¿ Z -
*6,40

379.50 
^  ♦

65.25

4.00
3.90

67,65
16,81

389,—

i

66,90
4,10

(1) El cambio oftctai preferente es aplicable á las operaciones por concepto de 
* Turismo» O «Auxilio familiar» Acuerdo df? Consejo de Mln.tst.rOa de 8 de agosto1 de 194Q.

B O L E T IN  O F IC IA L  DEL ESTAD O
A V I S O

A partir de 1 /  de enero 
del año actual rige la siguiente 
tarifa de suscripción a es#e 
periódico oficial:

PESETAS

Trimestre ....... .*.*.♦ 45*00
Año ...........• . .^ .< •3  180*00
Número corriente.** 0*75 

& atrasado ... 1*50,
Lo que, aprobado por la 

Superioridad, se hace público 
para general conocimiento y 
a fin de que los señores sus- 
criptores efectúen sus reme
sas de acuerdo con la expre
sada tarifa.

Madrid, enero 1947.
LA ADMINISTRACION

PARQUE DE INTEN DE NCI A DE 
VALLADOLID

Anuncio
Se admiten ofertas en pliego cerrado 

y lacrado, hasta las once horas del día 3 
de junio de 1947, para la venta ,de trapo 
de algodón inútil, en la cantidad que 
figura en. el tablón de anuncios y con 
arreglo precisamente a. los (pliegos de 
condiciones técnicas y legales, que ¡po
drán examinarse en la Jelatura del De- 

, tall. por aquellos ' que demuestren su 
condición legal de industriales.

Valladolid, 9 de mayo de 1947.—E 1 
Teniente Coronel Director, Juan EstcVe.

699-O.

DELEGACION DEL TR IBU NA L DE 
CUENTAS PARA EL RAMO DE

CORREOS

Edicto

Don Félix Oarbajal Riego, Delegado 
♦ ordinario y permanente del Tribunal 

de Cuentas en la Dirección General 
de. Correos y Telecomunicación.
1Hago saber: Que en ed expediente ad

ministrativo judicial de reintegro, que 
más adelanté se menciona, he dictado 
sentencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva., dicen así:

«Sentencia. — E11 Madrid <a ocho de 
mayo de mil novecientos cuarenta y sie- 
té.—Visto el presente expediente sobre 
reintegro ál Tesoro de diecisiete mil se
tecientas cincuenta "pesetas (í7-7^> pe
setas), instruido contra el funcionario 
técnico del Cuerpo de Correos qúe. 'fué 
de la plantilla de la Administración- 
Principal de Correos de Córdoba, don 
Julio Casilda González ŷ  tres más, con 
motivo de la desaparición durante el 
mes de julio de 19ió de trece pliegos de 
yalores; y 

L° Resultando...

^Fallo: Que debo ''declarar y declaro:
Primero. Partida de alcance la de 

diecisiete mil setecientas cincuenta pese
tas (17.750 pesetas), importe del libra
miento núm. 479 <ie 1.075 pesetas, hecho 
efectivo por el soñor Administrador Prin
cipal de Correos de Ciudad Real, en 
30 de octubre de 1916, del libramiento 
de 450 pesetas, mandado expedir a fa- 
vor* del señor Administrador Principal 
de Correos de Toledo, en 22 de sep
tiembre de 1916; del libramiento manda
do expedir de 12.300 pesetas, a favor del 
señor Administrador Principal de Co
rreos de Badajoz en 22 de septiembre 
de 191Ó ; de! libramiento núm. 546 de 600 
pesetas, hecho efectivo el día 27 de no
viembre de» 1916 por el señor Adminis
trador Principal de Correos de Córdoba; 
del libramiento núm. 547, de 400 pese
tas, hecho efectivo en 27 de noviembre 
da 1916 por el señor Administrador Prin
cipal de Correos de Córdoba; del libra
miento. núm. 452, de 050 pesetas, hecho 
efectivo en 28 de noviembre de 1916 por 
el señor Administrador Principal de Co
rreos de Córdoba; del Jiibramiento 545, 
de 250 pesetas, hecho efectivo en 27 de 
noviembre de 191,6 por el señor Admi
nistrador Principal de Correos de Cór
doba ; <Jel libramiento núm. 544, de 525 
pesetas, h^cho efectivo en 27 de noviem
bre de 1916 por el soñor Administrador 

"Principal d© Correos de Córdoba, y del 
(libramiento núm. 496, de 500 pesetas, 
hecho efectivo 2 de noviembre de 
1916 por el señor Administrador Princi
pal de Correos de Córdoba, para indem
nizar con el importe de todos ellos a 
los imponentes o destinatarios de los 
trece pliegos de valores desaparecidos.

Segundo. Que es responsable directo 
de su reintegro al Tosoro el que fué fun
cionario técnico del Cuerpo de Correos 
' j  ambulante de Córdoba a Almurchón, 
don Julio Casilda González, con más los 
intereses de demora al cuatro por ciento 
anual desde las fechas de su abonó por

el Tesoro hasta el día en que se verifi
que el reintegro, sin que puedan exce
der de los correspondientes a cinco y da 
los gastos de procedimiento, ascendiendo 
dichos intereses legales d© demora a la 
cantidad de tres mil quinientas cincuen
ta pesetas '(3.550 pesetas).
' Tercero. Que no existen responsabi

lidades subsidiarias por lo expresado eA 
los considerandos tercero al quinto d» 
esta seatencia.

Cuarto. Quo condeno al mencionado 
don Julio Casilda González, al pago do 
dicho alcance,, intereses de demora yt 
gastos de procedimiento, reducidos por 
ahora al reintegro en papel de pagos al 
(Estado dé todo lo actuado a jazón da 
veinticinco céntimos de peseta por cada 
pliego invertido-en'él, conforme al «ar
tículo 132 de la iLey del; Timbre del Es
tado ; procedíéndose por la vía de apre
mio par a el cobro de las responsabilida
des declaradas tan pronto como tal sen
tencia sea. firme y, en su caso, se remita 
por la superioridad certificación de la 
misma al Delegado instructor para su 
cumplimiento, juntamente con las actua
ciones originales; y

Quinto. Que absuelvo libremente 
toda responsabilidad subsidiaria en <ju « i 

aparecían iniciados, a los funcionario» 
de Correos don Rodolfo Gavásillas Cor
chero, don Manuel Paulino Granado* y 
don José María Cervera García.

Así ppr esta mi sentencia—que publi
cada que sea y notificada a todos los 
encartados deberá elevarse en consulta a 
la v Sala de Reintegros dei Tribunal de 
Cuentas,, en el caso de no ser apelad*» 
en tiempo y forma, previa contracción 
en todo caso del a 1canee.declarado y su» 
intereses de demorn en las edrrespon- 
mentes cuentas de Rentas Públicas--^ 14 
pronuncio, mando y firmo.—Félix Qar* 
b aja l. Riego »—Rubricado.—Sellado.

,Y para que conste y sirva de notlfl* 
cación a les encartados, don Julio 
silda González, don Rodolfo Cavaailla»
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Corchero, d o n  M a n u el Paulino Granados 
y don José iVJar'-a Orvc.ra García, dado 
ei ignorado paradero de todos ellos, de 
la mencionada sentencia que se ha 
•publicad.) en el día de su fecha y es 
apelable ante el infrascrito Delegado 
dentro de los ocho días siguientes al 
de la publicación del presente edicto en 
los .periódicos oficiales (artículos i o i , 
'i>31 y í32 del Reglamento del Tribunal 
do Cuentas de ib de julio de 1935), ex
pido el provento* en Madrid a ocho de 
m ayo de mil novecientos cuarenta y sie
te .— Félix  Carbajai.

8 7 1— O.

D E LE G A C IO N  DE H A C I ENDA DE
G E R O N A

Intervención
Energía Eiécirica de Cataluña, S .  A., 

domiciliada en Barcelona, plaza de C a 
ta, uña, número 2. y representada por su 
director, don José  Puig Domenech, en 
solicitud d ir ig id a ’ a esta Delegación en 
fecha 9 de abril de 1947, manifiesta ha
bérsele' extraviado el resguardo cíe un 
depósito de 1.350 pesetas en. metálico, 
de su propiedad, que constituyó en la 
C a ja  sucursal de esta provincia el día 
25 de noviembre de 1926, con motivo 
de un recurso interpuesto por el Ayun
tamiento 'de Palaírugtil, v bajo los nú
meros 180 dp entrada y 5.140 de registro-.

Lo que se anuncia en este periódico 
oficial para oír las reclamaciones que so
bre el particular puedan s presentarse, 
dentro de] plazo de dos meses, y con el 
fin, además, de que., llegando a conoci
miento de la persona qu£ lo hubiere en. 
contrado, se sirva presentarlo en el Ne
gociado de dicha 'Ca ja  sucursal de la 
Intervención de Hacienda de e s t a ' pro
vincia, dentro del referido plazo, a con. 
tar desde ^  siguiente día al en que 
aparezca•Hnserto el presente anuncio en 
ed B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
y en el «Boletín Oficial)) de la provincia, 
pues de lo contrario quedará nulo el referi
do resguardo y sin ningún . valor ni 
efecto, expidiéndose, por tanto* el co
rrespondiente duplicado. .

Gerona, 24 de abril de 1947.— E l  -De
legado de Hacienda (ilegible). *
 2 .303-O.

D E LE G A C IO N  DE H A C IEN D A  DE  
CA D IZ

Junta Administrativa de Contrabando y 
Defraudación

Cédida de notijicaéión

Desconociéndose el actual dom icilio dé 
Ju a n  Antonio Suóréz Pont remol i , v que 
últimamente lo tuvo en C artu ja  (Jerez 
de ía Frontera), calle C aracuél, núm e
ro 8, se le hace saber por medio de la 
presénte que el día 16 de diciem bre de 
194Ó se celebró Junta Adm inistrativa 
para exam inar <el expediente número ,417 
del año 1946, en el que aparece como 
encartado, recayendo fallo com prensivo, 
entre otros extrem os, d>e los sigu ientes 
particulares.

i . °  Declamar cometida la fa lta  de 
contrabando, comprendida . en el caso 
tercero del artículo tercero de la L ey 
de- 14 de enero de. 1929 en relación con* 
el prim ero ded artículo cuarto de lá
T*r-r i ¡

2 .0 D eclarar asim ism o com etida la 
falta del Decreto de 20 de febrero de 
1942.

3 .0 D eclarar a usted responsable en 
concepto de autor.

4 .0 Im ponerle la m ulta de pesetas 
cincuenta y cuatro (54 p esetas), m ás el 
comiso del género aprehendido, y la sub
sidiaria de prisión, en caso d e  insolven
cia, para el pago de aquélla.

R e q u e r i m i e n t o

A I09 efectos de] artículo 101 de la 
citada L e y  se le notifica el fallo por 
medio de este periódico oficial, previ
niéndole:  ̂ •

a) Que el plazo p a i#  efectuar el in
greso es el de quince días hábiles, con- 
tados^ desde el siguiente a la publica
ción. de la presente en ed B O L E T IN  
O FI-C IA L  D E L  E S T A D O .

b) Que a Sos efectos del párrafo se
gundo del artículo 102 del m ism o texto 
legal, debe m anifestar si posee bienes 
para hacer efectivo el total de la multa 
im puesta, presentando relación de ellos 
en término de tres d ías, bien entendi
do de\ que su silencio se considerará 
como declaración negativa, y  en conse
cuencia, se dará efectividad a la pena de 
privación de libertad,, según acuerda re
caído.

c) C ontra el fallo transcrito puede 
interponer recurso ante el Tribuna] Pro
vincial de lo Contencioso A dm inistrati
vo, en plazo de tres m eses, jsl contar 
desde el sigu iente á la  publicación de 
este requerim iento.

Cádiz a 28 de abri] de 1947.—E l Se
cretario de la Ju n ta , Jo-sé Ram írez. 
V isto bueno, el D elegado de H acienda, 
Presidente, Angel Pesin i.

804— O.

D E LE G A C IO N  D E  H A C IE N D A  *DE  
V IZ C A Y A

H abiéndose extraviad o  dos carp etas 
de la Deuda am ortizable al 3,50 por 100 
de la em isión de i . °  de octubre de 1942 
y urna carpeta de Deuda am ortizable al 
4 por 100 de la emisión de *.° de octu
bre de 1942, presentada por don F e r
nando Albert Fernández, con residencia 
en C areliano, número 45, B ilbao. L r s  
referidas carpetas de la serie A , núm e
ros 1635901/2, corresponde a la D euda 
del 3,50 por 100, y la s e r ie , A, núm ero 
154851, corresponde á  la D euda del 4 
por 100.

L o  que se pope en conocim iento de 
quien resultare tenedor de dichos valo
res para que en el plazo de un mes lo 
entregue en esta Delegación de H acien
da* Negociado de D euda, pues en caso 
contrario, quedará nulo y sin nigún v a 
lor ni efecto, conform e determ ina la le- 
gisiación vigente.

B ilbao, 18 de abril de 1947.—E l D e
legado de H acienda (itegibíe).

748.— Ó.
, \

IN T E R V E N C IO N  DE H A C IEN D A  DE  
SANTA C R U Z  DE T E N E R IF E

Negociado: Deuda Pública
Por el vecino de ©sta capital, don M a

nuel M atilla Bento, so ha d ado cuenta 
a ©sta oficina deü extravío  del resguardo 
de la factura presentada ©n este  N ego
ciado de D euda - Pública, el 30 de no

viem bre de 1945, sentada a l num ero 6 
ded R egistro  respectivo, com prensiva de 
una- C arpeta de ¡a Deuda Am ortizable 
al 4 por 100, emisión 15 de noviem bre 
de 1942, numeración 050337, d*e la se
rie B , de 2.500 pesetas, para su C a n je  
en título definitivo de ¡la emisión de 15 
de noviem bre de 1945, con arreglo a lo 
dispuesto en. los D ecretos de 7 de ju lio  
de 1944 y 2 de marzo de 1945.

Lo  que se hace público con arreglo  & 
lo dispuesto en la letra b) del artícu
lo 2 .0 de 'la Rea) Orden de 17 de abril 
de 19 13 , p ara que, en término d*e un 
mes, pueda cualquier interesado form u
lar la reclam ación que estim e oportuna, 
previniendo * que pasado dicho plazo se 
anulará el resguardo extraviado.

Santa Cruz de T enerife , 28 de febrero 
de 1947.- - E l  Interventor de Ha-cfcnda, 
A gustín C orbella.

2.003— O. 

D E LE G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE  
ZARAGOZA

Nueva Industria
Peticion ario : Don Antonio Pérez Pe- 

rruca. '
O b jeto : In stalar una bodega v in a r ® .,  

en Pedrola.
P rod ucción : L  a correspondiente a

400.000 (cuatrocientos m il)' k ilogram os 
de uva al año.

E sta  industria em pleará m aquinaria y 
m aterias prim as nacionales.

Se  hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afee , 
tados por la m ism a ¡presenten? por tri
plicado, dentro del plazo de di-ez días, 
los escritos que estim en oportunos en 
esta Delegación de Industria, Plaza de 
Aragón, 8, entresuelo.

Zaragoza. 9 de m ayo de 1947.— E l In
geniero Je fe , C . J .  Pueyo.

2.562— O.

S E R V IC IO S  H ID R A U L IC O S  D E L  
GUA D IAN A

Concesión de aguas públicas
H abiéndose form ulado en esta D irec

ción la petición que se reseña en la  si
guiente

N o t a

Nom bre de lia peticionaría : D oña M a
ría  Ju sta  C a rv a ja l y López M ontene
gro, Condesa de los G erbos.

Nom bre de su representante en Ciu
dad,, R e a l: D o n  Celedonio Sánchez
Arias.

C lase  de aprovecham iento que se pro
yecta : R iegos.

C antidad de agua que se  p id e: va li
tros por segundo. ‘

Corriente de donde se h a de derivar: 
R ío  Guadarnés.

Térm ino m unicipal donde radican la*g 
o b ra s : V aldetorres (B ad ajo z).

D<* conform idad con lo dispuesto en 
el artículo 10 del R eal D ecreto-Ley nú- 
mero 33, de 7 de enero de 1927, modifi
cado por el de 27 de m arzo de 1931 y 
disposiciones posteriores concordantes, 
se abre un plazo, que term inará á las 
trece horas del día en que se cumplan 
treinta n á f r a lo s  y. consecutivos desde la 
fecha siguiente, inclusive, a* la de publi
cación del presente anuncio en el BO** 
LET T N  O F IC IA L  D E L  E S T A D O ,
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D u ra n te  este plazo y en horas h á b i les  
de ni ¡rima deberá e¡ potirmnariu  nte>en_  
tar en las oficina* de esta Dirección ¡ 
s itas  "en C iudad 1 0 ¡ 1, callo de U Mujo- | 
r a ,  núm. 2, 2 .0, c- provecto corresp on
diente  a las o bres  que trata <le e jecu 'a r .  
T a m b ié n  se a d m ita  ún en dicha [direc
ción, y en los referidos' plazos y horas, 
otros proyectos que tengan el mismo 

. objeto  que la petición que se anuncia  o 
sean incom pat ib les  con él. T ra n scu rr id o  
el. plazo li jado no se admitirá ninguno 
rnús C«n cornpétoncia con los presentados.

L a  apertura de proyectos, a que se 
re f ie re  el articulo  13 del Real Decreto- 
L e v  atibis c itado , se ver i f icará  a la** nove 
h o ra s  clei primer día lalV rabie s igu iente  
al  de term inación del 4plazo de treinta 
dios antes  f i jado, pudiendo as ist ir  al 
acto todos . lo s  petic ionarios  y lovarián- 
do se  de ojie el a' ta que  pre^crib- d 'cho 
artículo,  que será suscrita  por los mis-i 
nlos.

C iu dad  R e a l ,  11  de abril de 1 7. ,—
Di Ingeniero  Director adjunto, Jo a q u ín  
L a r ra m 'ta *

7,19— O.

DIPUTACION P R O VI N C IA L  DE
M A DR ID

Scsc ió n  do F ;*.«;d o . - -  ce ia t>o 1 . °

L a  C om isión  Ge^rprn, en s e s i ó n  d*- 18 
de abril de 1947, ha acordado sacar  .a su 
b a s ta ,  con arropo a los p l iegos  de con .  
a ic iones  fa cu lta t iva s  y económico-admi.-  
n i s t r a t iv a s  que  se encuentran  de m ani
fiesto en la -Sección y N egociado, a r r iba  
ind icados ,  durante  las h ora s  de diez a 
doce,  la ejecución de las obras  de re
pa rac ión  de los k i lóm etros  1 al 5,960. de} 
c a m i n o .d e  T o rr e s  á W .v e r d e  y C o rp a .

S e r v ir á  cié tipo p a ra  la sub a sta  la 
can t id ad  de 12 6 .9 1 1 ,2 5  pesetas ,  importe 
a que asciende el p resupuesto  fo rm u 
lado.

L a  s u b a sta  s e ’ veri f icará  por m ed io  de 
p l iego s  c errad os ,  de con torm id ad  con el

• R e g l a m e n t o  de 2 de ju lio de 1 V24» 
d ía  27 del ac tual ,  a las doce,  en el Pa
lacio dé t-sia C o rp o ra c ió n  y bajo  la pre
sidencia del qu e  lo  es de la m ism a  q 
de! señor V o c a L  G e s to r  en  quien d e
legue.

L a s  p ro p o sic io n e s  se p resentarán  e x .  
tendidas en ’ pape.l t im brado del -l istado, 
c lase  sexta ,  v a co m p a ñ a d a s  de la. .-cédula 
personal del proponente y del re sg u a rd ó  

t acred itat ivo  de haber const itu ido  en. la 
C a j a  G en era l  de D e p ó s i to s  o en la de 
esta  C o rp o ra c ió n  la. cantid ad  que repre
sente el 2 por 100 del. im porte  del pre- 

1 supuesto  de con trata ,  o sea 2.538,22 pe- 
,setos ; en metálico o efectos  públicos, ah 
precio d e sl>‘ cotización oficial,  o cédu las  
de C réd ito  L oca l .

E l  l id ia d o r  qüe d esp u és  de consti-  • 
tuído el dépósi.to provisional'  no* form ula--  
re projH>siciónM-la form ulare  nula  o cons-

* tituvera depósito  incom pleto,  se tuiten
derá qu e  renu nc ia  en favor  de. la B e n e 
ficencia Provinc ia l  a la cai/tidad que 
represente  el 2 po,r 100 del depósito  pro.  
vis-iónal.- const itu ido.

E l  Imitador que resu lte  ad jud icatar io  
vdel serv icio  a m p lia rá  dicha g a ra n t ía  a-1 

, 4 por  100 dU presupuesto ' de contrata .
E l  plazo de presentación de pliegos 

com enzará  el d ía s igu iente  d (1 l-3 Pu* 
blioación de este anuncio  y term inará  el

día anterior  al de la sub a sta ,  du rante  
las horas d<- diez a doce, y los d ep ósi
tos que constituyan en la C a j a  Prov in
cial se e fectuarán  durante  el m ism o p la
zo, ad m itiéndose  proposic iones en las 
O fic inas  C en tra les  V en la Dirección de 
ios E sta b lec im ien to s  de la Beneficencia 
Provincia l .

L a s  pro po sic io nes  y  re sg u a rd o s  de 
fianzas provis iona les  - y d finit ivas debe
rán pro veer le  de los  corresp ondientes  
vimbres provinciales,.

L o s  l ic itadóres podrán p resen tarse -po r  
sí o por otra person a  o  Soc ied ad ,  . con 

 ̂ jKíder en estos ú timos c a so s  b a s ta n te a - ,  
do  por a lgun o  de los señores L e tr a d o s  
de la  Benef icencia  P rovinc ia l .

M o d e l o  d e  p r o p o s ic ió n
<c

D on ..............  qu e  hab ita  en  ........
calle de ................... ninfiero .............. e n te 
rado del anuncio  publicado con fecha ... 
y de las dem ás  Condiciones- qu é  se ex igen  
para tom ar parte en la su b a sta  de 
se com prom ete  a tom ar a su carg o  las 
■mencionadas obras,  con estr ic ta  sujeción 
a las condiciones .fijadas, *-n la cantid ad  
de ........  p e s e t a s ;  ig u a lm en te  se c o m p ro 
m é t e la  abonar a los obreros  la rem ü -  
ncrarión por jo rn ad a  legal y horas e x 
traord inar ias ,  q-ue no será inferior a los 
tipos que s'- abonen en la localidad do n 
de las obras  se verifiquen, con fo rm e a 
lo establecido  por las  entidades  pa ra  ello 
com petentes;

M adrid ,  3 de m ay o  de 1947.— E l  S e 
cretario ,  S in es io  M art ínez  y  IFernández- 
Y á ñ e z .  • . •
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DIPUTACION P R O V IN C IA L  DE  
CORDOBA 

Concurso previo examen de aptitud

Acordado  por la  C om is ión  Gfestora de 
esta' E x c m a ;  Diputación Provincial pro
veer en las d is t in tas  p lantil las  d £  los 
serv icios  de es ta  C o rpo rac ión  las plazas 
de Maestro herrero, carpintero, barbero, 
áJbañil y sastre dol Colegio  provincial de 
la Merced, d o t a d a s ’c^da una de ellas con 
el haber de 4.480 pqsotas a n u a le s ;  M e - 1 
cánico de H osp ita les ,  con el haber de 

. 3.396 pesetas  a n u a le s ;  C a p a ta z  enfer
mero, con el haber anual de 5.470 pese
t a s ;  Porteru,  con e l haber de 4.540 pe
setas  a n u a le s ;  C o nd uctor  de c a d á v e re s ,  
con él haber  de .3.938,75 pesetas,  v M a n 
da dero  de) Hospital- P s iqu iá tr ico ,  ron 
el ha,ber de  >-6()5 7 S - pesetas  ; Portero  de 
la ca sa  núm ero  r'8 de la calle A l fonr 
so X I I I ,  pm pra  do esta  C o rporac ión ,  
con el haber  d e  /.000 pesetas  a n u a le s ;  
Portero  d e  - la C a s a  de M atern id ad  e 
In fa nc ia ,  con 4.340 p e s e t a s  anuados: 
Portero  del m ism o establecim iento ,  con 
ol haber anua l  de 4.032 > pesetas,  y al- 
ba/ill d e  la Secc ión  de  A rq u itec tu ra ,  
con el suelde anual de 6 5^0:20 pesetas,  
cuva convocator ia  ha sido publicada en 
el «'Boletín Oficial de la Provincia  de 
Córdoba», núm. 102, correspondiente al 

/dúa 30 de abril  ú-timo. . v- en la qu e  se 
.anuncian las b ases  que han d e  reg ir  en 

• c itado concurso  y  previo  exa m en  de  a p 
titud.

E l  plazo d e  presentación  d e  in stan 
c ias  solic itando tomar p a rte  en es te  con
curso será ol de quince días ,  a  part ir

de  la fecha de la publicación de este  e x 
tracto on el B O L E T I N  . O F I C I A L  D L L  
E S T A D O , ,  y a las horas  de diez a tre
c e  de c a d a  uno de los d ías  hábiles, en 
fa Secretar ía  de la E x c m a .  D ip u ta c ió n .  
Provincial de Córdoba.

D e  conform idad  con e l  a r t ícu lo  9, 
ap a rta d o  b) de ia Ordon 'de 40 de  oc
tubre de  1939, la distr ibución  d e  las 
pla-zas' v aca ntes  óerán las s ig u ie n t e s :

Al turno de Caba lleros  Mutilados de- 
’ G u e r ra  por la Patr ia ,  que, ostentando 
el- in d ispen sab le  titulo, reúnan las con
dic iones  y a p ti tu d es  física-s ne cesar ia s  
pa ra  el d esem p eñ o  del ,c a rg o ,  co r re s 
pondiendo a grup o  las plazas d e
M aestro  herrero del Colegio  provincial 
do la M erced. M ecánico  de -Hospitales  
y . Portero  d e  la c a sa  núm ero  18 de la 
calle  A lfonso  X I I I .

Al turno de ex com b atientes  quo  h a 
yan alcanzado la M edalla de C a m p a ñ a  
O'árcúnan las condiciones necesacia<s pa
r a  su obtención, siendo las p la z a s  que 
corresp onden a  oste grup o  las de Mae- 
tro carpintero  y barbero del Colegio  
provincial de la Merced ; - Portero, de la 
C a s a  d e  M atern id ad  e i n f a n c ia ;  C a p a 
taz enferm ero  y Conductor de c a d áve
res del H osp ita l  P s iqu iá tr ico ,  y M acs-  

*’ti*o sastre del Cólcgiq provincial de la 
M erced ..  , N

Al turáio de  E x  c a u t iv o s  por  la C a u s a  
Nación art o huér fan os  y . fa m il ia re s  do 
v íc t im as  de la g u erra  corresponden las • 
plazas de albañii dal Colegio, p rovinc ia l '  
de la Merced y .la d e  M and ade ro  del 
H osp ita l  Ps iqu iátr ico .

Al tu rn o  n o  restr in g id o  corresponden 
las  p'*azas de Portero  ded H ospita l  P s i 
quiátr ico ,  ‘ Portero  de  / la  C a s a  de M a 
ternidad e I n f a n c ia • y albañil  de Ja Sec
ción" 'de A rquitectura .

L o  que  se hace  público  papa conocí- . 
m iento  ríe los q u e  aspiren a  tom a r  p a r
te en el referido .concurso ,  prev io  exflu 
men de aptitud.

C órdo b a ,  1 d e  r ra v o  d e  1947,-—E l  P r e 
sidente, E n r iq u e  Sa l in a * ,  . . .
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DIPUTACION P R O VI N C IA L  D E 
LA C O R U ÑA 

Concurso a plaza de Capellán del Pazo 
de Mariñán

E l  «Bolet ín  Oficia l»  de  e s ta  p ro v in 
cia del día de hoy publica  la convoca
toria y b ases  de dicho concurso.  L a  p ía-  

, za está dotada con el sueldo a n ua l  .de 
4.000 pesetas  V se a s ig n a  al turno libre 
preferentem ente.

.E n tre  otras  condiciones,  se e x ig e  te
ner de .30 a 50 años  de edad, y contar  
con las ne cesar ias  au tor iz aciones  ec le
s iá s t ic a s  pa ra  .poder o cu p a r  el c a rg o  
citado.

P a ra  la ad m isión  de  ins ta n c ia s  sé 
concede de plazo treinta .días naturales ,

/ desde el siguiente ai! de la publicación, y 
se dirig irán aquéllas,  con la docum enta
ción correspondiente, según didha con
vocator ia ,  a esta  Presidencia .

E l .  «Boletín» indiqadó se halla a la 
venta en esta  Diputación aJ prec io  de 
una peseta ej ernp!ar".

il^a Oprima, 20 de abril  de 1947.— E l  
Presidente, E .  R o m a y .  ^

662— O,
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D I P U T A C I O N  P R O V I N C I A L  D E  

P O N T E V E D R A

 Anuncio

H abiéndose extraviado el resguardo 
núm ero ¡91, espedido ipor e*ta Diputa* 
ción en ,9 de diciem bre de 1932 a Livor 
de don ¿m uque Alonso Muñoz, por 8.000 
pesetas nom inales; Un título de la D eu
da Perpetua al 4 por 100 "Interior, *e-' 
ríe A, número. 229.568, im portante p e . 
setas 50 0 ; un título de la Deuda Per
petua Ulterior al 4 por 100, serie B, 
número 51.923, im portante 2.500 pese
t a s ; un título de la Deuda Pefp-tua In
terior al 4 por 100, serie C , núm. 53 018, 
im portante 5.000 pesetas, qpmó fianza 
para  responder de la subasta del cam i
no vecinal número 47- J8, de Barrantes 
.a V ilariño, en los Ayuntam ientos de 
R ibadum ia y Cam bados, ge hace públi
co para quien se crea con derechos a 

^reclam ar lo yerifique dentro del plazo 
de un mes, a. contar desde la fecha^ de 
'publicación de este anuncio en el B O 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , ad
virtiendo que, transcurrido dicho plazo 
sin reclam aciones, se expedirá duplica
do de resguardo, quedando exenta de 
responsabilidad está Diputación.

Pontevedra, 30 de abril ¿e  1947; L l 
Presidente. M. Fontoira.
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A Y U N T A M I E N T O  D E  B A R C E L O N A

A n u n cio  d e  su b a sta

Se  antincia al público la subasta de 
las obras de cti-cantarillado de la calle 
del Secretario Coloma, entre .la. de T rave
sera y General Sau jurjo , bajo el tipo dó 
304 .716 ,18  pesetas/ con arreglo a.\ pro
vecto que se halla de m an.íicsto en ql 
(Negociado de O bras Públicas.

L a  subasta se verificará ¿»n esta C asa  
Consistorial el día qüe se cum pla el v i
gésim o hábil, a contar del s ig u ie n te a l 

* de la publicación de este anuncio e ^ e l  
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , y¡ 
p ara  su celebració.o se observarán las si
guientes regias.

1 .a L a s  preposiciones, extendidas en 
papel sellado de 4,50 pesetas, se redac
tarán con arreglo al siguionte m odelo:

ccDón , .vecino d e , habitante .en
Ma caite d e ..... .. núm ero..., p iso ..., ’bien

enterado del pliego de condicionas^ prei 
supuesto y planos que han de» regir en 
4as obras de alcantarillado de la .calle 
d^l Secretario ' Co6oma, entre la .d e  T ra- 

? vesera  y General San jurjo , se.c^m ,pro
pínete a o jecutarjas con estricta sujeción 

a  dichos docum entos, PQr K  cantidad 
de ' . . . . . . . . , .  . . , ,  pesetas (en letra y e ifra ) .

Adem ás, se com prom ete a abonar a 
le s  operarios em pleados en Nla obra, los 
Jornaléis s ig u ie n te s : 

.................................................. ..................
(Focha y Firma del propone-nte.);» * 

s .a L a s  proposiciones serán suscritas 
por los licitador^s o* iperfcona que le g a 
mente les representen, por medio de po
deres declarados, bastante por uno de los 
componontes de la Ju n ta  de Je fe s  de Le— 
trados del Ayuntam iento, debiendo pre
sentarse eri el Negociado de O bras Pú
b lica^  durante el pla?o. que m édia des
de el d ía en que se publique este anun- 
¡clo hasta el anterior ál de Isr subasta,, 
desde Ifî s diez 'a  las doce d e la  m añana, 
l&i. no fueren festivo#;

3 .a A toda" .proposición deberá acom 
pañarse,'"' poj _>e parado, • o! 1 rc-gim . T  ■ 
acreditativo' de hr.béi constituido en la 
Caja Municipal o 'en la C aja  Genera; de 
Depósitos ia fianza provisional por im
p o rte 'd e  4.093,32 pesetas. ^ 5 ! ad judica
tario deberá con stitu ir/la fianza defini
tiva en la cuantía que corresponda, de 
actier<J[o con las  deposiciones legales v i
gentes.

4.a L a s  proposiciones deberán entre
garse bajo sobre cerrado a satid acción  
del presentad1: r v del receptor, y én el 
in v e rso   ̂escribirá el ¡lid iador: «Proposi
ción para optar a a .siiba>ia <le las ab'aj- 
do alcantarillado* de la calle  del Secre
tario Colonfa».

El que. resulte ad ju d icatario * debnrá 
comenzar L s  obras dentro de lo^ quin
ce días, a contar de la fecjia de forrna- 
lización del contrato, y dejarlas 'term ina
das en el .plazo de seis mpses desde su 
comienzo v form ular {̂ on los obrero» jel 
contrato de trabaio prevenido en la le

g islac ión  vigente, verificándose los par- 
gas en la form a prevista on el articu ló
lo^ de dicho pliego d e  condiciones. • ;

Barcelona, 26 de abril de 1947  — fel 
Alcalde (ilegible),

6^7- 0

A Y U N T A M I E N T O  D E  B A R C E L O N A

Anuncio de subasta

Se anuncia al público la s i^ a sta  de las 
obras de pa\¡.mentación ¿»e\ las calles de 
Santuario del Coll, CriMiá y • carretera 
de Nuestra Señora del Coll, bajo' el tipo 
de 257.570.04 pesetas, con ' arregla al 
provoHo que' se ha Iba de m anifiesto «n & 
Negociado, de Obras Públipas. \

La subasta se verificará en esta Casa 
Consistorial el día qile se cum pla-el vi
gésimo. hábil, a contar del siguiente' al 
de !a publicación 'de este anuncio en el 

‘ B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O
‘ V para su celebración se observarán las 

siguientes realas : '
1 .Ai L?|s proposiciones, extendidas e n 

papel sellado de 4,50 pesetas, se redac
tarán con arregló al siguiente m odelo:

Don ........ , vecino de ........   . habitante
. en la calle de .......   núm. ...,• piso ...,

bien enterado de1 pliego de coruTriones, 
'presupuesto y p1anós que han d e  regir 
en las obras de pavimentación de las 
calles Santuario, C ristiá v Nuestra^ Se
ñora- del ColJ, 9e compromete a ejecu
tarlas oon estricta sujeción a «dictóos do
cumentos, por • la cantidad de . . . . . .  pe
setas (en letra v cifr^). r

Además se compromete a abonar a los 
operarios empVndos en la  obra, los jor
nales siguientes : 

(Fecha y .firm a del propone-nte.)
' 2 .a L a s  proposiciones serán suscri

tas por los licitadores o personas que le. 
gahnente les representen, por^ medio de 
poderes declaradas b astan te f por uno de 
los componentes de la Junta de J e te* 
L etrad o s ' del Ayuntam iento, debiendo 
presentarse en >eí Negociado de O bras 
Públicas durante <d plazo que media des
de el, día en que se publique este anun
cio hasta e! anterior ai de la subasta, 
desde las diez a- las doce jde la m añana, 
si no fueren . festivos;

3.A' A toda proposición deberá acotri- 
pa fiarse «í re®guaiídfc> acreditativo de ha

ber ’ constituido eii ia C.'sij«* Municipal o 
en la  C a ja  G en era l  d e  D ep ó s ito s  la  f ian 
z a  p r o v is io n a l  p o r  im p o r t e  d e  5 1 .5 1 1 ,4 1
pesetas .  El  ad judicatar io  deberá  const i   
tuir ja fianza definitiva en Ja cuantía 
prevista en lale g i s la c ió n  vigente.

4.a -Las proposiricnes dcl>erán entre
garse bajo sobre 'cerrado a satisfacción 
del pro-eniador ’ y del aecor-!nr, y en el 
anverso escribirá t-! lidiador : «Propo
sición para opiar a la subasta 'de. las 
obra.v do líaviiiUTilaclon de callos del 
Santuario, Cristiá y Nuestra Señora del 
Coll.

EJ q^ie ¡resulte adjudicatario beberá 
comenzar las ota Ms dentro de. los quince 
días, a contar d̂ . la lecha de formali/.a- 
ción del contrato, y dejarías terminadas 
en el plazo de *,eis mc^es, desde^su co-- 
nrenzo, verifieáudi'se los pag-o^ en la 
forma prevista en el artículo 103 del 
pí ego -de condicionas, y formular con 
•os: obreros ei contrato de trabajo pre
venido en la legislación vigente.

Barcelona, 30 de abril de 1947.— ^
• A l c a l d e  ( i l e g i b l e - ,  
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A Y U N T A M I E N T O  D E  C R E S P O S  
( A V I L A )  

Segunda subasta

Acordado por el Ayuntamiento de pste 
pueb o ia construcción dw cuatro vivien. 
das protegidas, ' según el proyecto rcxlac- 
tado por el Arquitecto don-Ricardo Aru. * 

"tonio Salas  Ortega, acogiéndose al R e - '  
glamento de Viviendas Protegidas del 
in st i tu to ' Nacional de la Vivienda, ,

Se hace saber: Qpe durante el plazo 
de veinte días hábiles, contadas a par
tir de aquel en que s e 1 publique este 
anuncio en el B O L E T I N ,  O F Í C I A L  
D E L  E S T A D O , se Admitirán en este 
Ayuntamiento, durante las horas hábiles 
de oficina, prupu<¿Í£jones para -optar al 
concurso-subasta de las cuaitr > viviendas 
indicadas, cuyo presupuesto de contrata 
asciende a doscientas dr>ce mil seiscien. 
tas .sesenta, y una pesetas con setenta y  

é b s  'céntimos (2/2.661,72), y siendo la 
fianza-provisional para poder concurrir 
a la subasta la de cuatro mil doscientas 
cincuenta y tres pesetas con veintitrés 
céntimos (4.253,23), q u é , se depositarán 
en la Caja ,Gcncral de Depósitos 7  en el 
Banco de España o en cualquiera de s<us 
sucursales, a disposición dél Instituto 
Nacional de, la Vivienda, en metálico 
o en valores del Estado. 5j|gr

El proyecto compíeto^ * así cdúio los 
pliegos de condiciones económicas y ju*. 
rídicas y facultativas y técnicas, estará  
de manifiesto' en el citado Ayuntamien
to dé* Crespos .y en Madrid, ep las ofi-- 

'c iñ as  "del Instituto"'Nacional de 'la V i
vienda, Marqués de Cubas, número 19, 
én  los días y horas hábiles de oficina, 
donde pueden ^ enterarse  los licitadores j 
que deseen tomar parte eri la misma.

L a s  proposiciones 9e presentarán en 
dos sobres: uno abierto y firmado por 
e l  propon en té,\ en el que se Incluirá el 
resguardo del depósito de la fianza V*1*0-  
visipnail, el poder'del firmante (en.caso de 
nq actuar .el proponente o en el caso de 
tratarse de persona jurídiqa), documen
to^ '-'acreditativos de cumplir las condi
ciones prescritas en- el artículo, segundo 
del pliego, de condiciones y  las que exija 
4a Administración ,y garantía* técnicas
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t  económicas que ofrece el iproponente, 
le acuerdo con la prevenido en el ar_ 
:ícúlo lercero del misino pliego, y en 
d sobre cebrado se incluirá la proposi- 
Tón con arreglo al modelo'.

'La subasta tendrá lugar & las doce 
ie/1. día siguiente hábil a aftuél en .que 
¡e cumplan los veinte días, también há- 
>i 1 es, de haber sido publicado esjfcé'"anun.
'io en el B O L E T ÍN  QiFTCLAL D E L  
íS T A D O . . ■' /

La Mesa estará constituida portel se_ 
íor Alcalde o Concejal delegado, el Ar
quitecto autor de>l proyecto, el Arquitecto 
leí Instituto Nacional de la Vivienda y 
in Notar jo, que dará fe del acto.

Serán de cuenta del adjudicatario to
los .los gastos de„ anuncios, un pues toé 
establecidos %ntes de Ja fecha de la peo- 
x)sición y gastos-,de contrato, inspecL 
rión y liquidación, y se considerarán in. : 
Ruidos en los precios *y presupuestos 
>resen lados. ®

Crespos, y de m ayo de. -947.— El Al
calde (ilegible). ' #

> IMopKLO DB PROPOSICIÓN

(Papel reintegrado con 4,50 pesetas) 
Don  ......... ,... vecino .d e  ........ ..., pro

vincia der ............. enterado del anuncio
l e . concurso-subasta publicado' en ei 
3 0 L E T I N  O F I C I A L  D E L  ESTÁ DO
leí día ......  de*......... . de 1947, y de
as condiciones generales que-se 
>ara la adjudicación, en pública subasta,' 
le la s 'o b ra s  de construcción ,df- cuatro ' 
dviendas protegidas en Crespos *(Ayi- 
a), se compromete ^ tornar a su cargo, 
a ejecución de laá mismas, con estricta 
jujeción a los pliegos de condiciones^ 
yot que la. m ism a so rige, por la ca n il
lad. de-  ..........  (en letra) .pesetas.

-A sim ism ov se com proinete a que las 
-emuneraciones t mínim as que han d.e 
percibir los obreros de cada oficio y ca
tegoría empleados én las obras, por jor
nada legal .de trabajo y por horas ex
tr a o r d in a r ia s , no sean inferiores a Jos 
:ipos fijados' poi: las disposiciones vL^ 
*en tes. ■ .
/ (»Lugar, fedha y  firma.)
2.e;6i-0. , /

A Y U N T A M I E N T O  DE LA IN MO R
T A L  C IU D A D  DE ZARAGOZA

En el «Boiletín .Oficial)) de la provincia 
iel díá 30 de abril de 1947,. nú tuero 96, 
aparece inserto el anuncio convocando 
la 'provisión de seis plazas de,O rdenan* 
eas de la C a sa  Consistorial y todas las 
bagantes que pudieran producirse hasta 
t\ momento d e  comenzar los ejercicios 
de oposición, conform e a la¡* normas 
detergí i nadas en la Ley de ^5 'de agosto 
Y Orden com plem entaria de 30 d<*: oc
tubre de 1939. • ' » 3

E stas plazas est^n dotadas con el ha. 
ber.anual de 5.800 pesetas y demás de
redros y deberes' inherentes- al cargo, y 
a efectos de prdv.isiÓn corresponden: 
una al turno de mutilados, propuesto por 
[a ^Comisión, Inspectora Provincialj &q 
que dependen ; do« pará el turnó de ex 
combatientes ; dos ♦para ex cautivos y per
sonas económicamente* dependientes de 
víctimas nacíoáales:de guerra-, y una para . 
el turpo libre; hiendo, preciso que- los 
aspirantes sean^ mayores de veintitrés 
años y menores3de cuarenta y  alcancen, 
la talla m ínima de. un metro setenta cen
tímetros (1%yd  metros). Quedan exento*

\ ;. . » >j

del límite de edad, los aspirantes que 
perñnr/.ujn en -propiedad a los disi míos 
servicios del Ay u man lien lo de esta ciu- 

•d-ad.
El plazo para- solicitar tomar partp en 

ía oposición es ck‘ tros meses, a partir del 
día siguiente al de la publicación de la v 
convocatoria en el «íCTnín OficiaL» d e s 
esta provincia, o sea, el «Boletín» número 
gó del diñ 40 de abrH último, y -las upo. 
sicio-nes comenzarán transcurrido el .pla
zo mencionado, previa citación del T ri
buna!.
LLas dondiriones para poder concursar 

los aspirantes y el programa/ para la 
oposición 'figuran- en Ma convocatoria 
anunciada en el referido «BoCetín Oficia!» 
deyesta provincia del día 30 de abril 
próximo pasado*

L o  que hace público a  los efectos 
oportunos. - *

Zaragoza, *i de mayo de  ̂ 1947?— El Al
calde P r e s ie n te  (ih-giblc)*.. El Secreta
rio generad (ilegible). x 
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A Y U N T A M I E N T O  DE LOGROÑO
A l día siguiente hábil de aquél en que 

se hayan cumplido veinte, también há- 
. biles, a con tar-del inmediato siguiente 

aJ de aparición de es-te edicto en el/ BO- 
\L E T T N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O , e n 
Na Sala Capitular de este Excm.o. A yu n 

tam iento y ante la Mesa le gal me ate 
constituida, tendrá-,]ugar, a las doce ho- 

. ras, la*. -apertura de los pliegos q u e ' se. 
hayan presentado para captar a la su
basta para la enajenación d e ' la parcela 
dd «Solar de Cóvarrubia-s», señalada 
con e>l número chatro en. el fúano de ¡ 
parcelación suscrito por eJ Arquitecto 
münicipa-i de- L ogro ñ o , aprobado por la 
excelentísim a Comisión Municipal Per
manente en su sesión de 11 'd e  abril úl
timo. ,
1 La HB.uliasta tendrá lugar por pliegos 
cenados conforme aj modelo de propo
sición consignado al pie, que . serán 
?i.)iertos por' la Me£a, presidida . por el 
señor. Alcn-de o T eniente de Alcalde* 
que le sustituya.

©1 tipo de subasta para esta parcela, 
que ocupa tina si^jíerficie de 432 metros 
cuadrados, es de 250,387,20 pesetas.

 ̂ Los pliegos se presentarán únicamen
te en la intervención Municipal, a I3* 
horas-do diez a doce de los primeros 
veinte días hábiles inmediatamente si
guientes al de aparición de -este edicto 
en el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S 
TA D O . . . .  , >

El depósito provisional a con'sl^nar 
• por ios lid iadores será dé  8.500 pe- 

. setas. ■ ■ . . “
Elv .pago- se hará efectivo por d  adju

dicatario en término de quip.ee días djes- 
de que se ie comunique la adjudicación 
definitiva.'  ̂ .
( Let-ado para "el bastardeo de podet- 
res, cualquiera de los incorporados al 
Ilustre Colegio de. Logroño.

IE1 expediente se halla de manifiesto, 
con e] pliego dle condiciones y demás 
documentos precisos, en la Intervención  ̂
Municipal,- durante el plazo habilitado 
para l a , presentación de projloslcionieí.

\
M o d e l o * d b  p r o p o s ic ió n

Don  ......  vecino de .. . . . .  y co n ;re-
‘¿idtoncta hab!tija»l en d a l le    nú
mero piso, mterájydo. del p liego de

condi'-iune-s rpnra la enajenación por el 
'Ayuntamiento de Logroño de lü pacerla 
número cuatro de la (inca do syi propie
dad, sita en ei-*t.a capital, denominada 
«.Solar de Covarrubias», acqpta aquéllas 

compromete a la aciqu'.alción <1« la
parcela Indicada en el preció d e  .......
(ne hará figurar la cantidad en letras 
y en cjira») adquiriendo este com pro
miso en nombre .. . . . .  (propio o de la
persona ó entidad, cuyo .-nombre, razón 

. social o . título 60 estam pará exacta-* 
menl'e).

f^ogroño, v .... do de 194...
(TirmiX' y rúbrica d d  licitodíor.)

Esta p rop orción  se reintegrará .con 
póliza d¿ 4,50 pesetas del im puesto d d  
timbre d d  Estad-o y con póliza de 1 pe¡- 
sota-s dd tim bre municipal, y se presen
tará bajo sobre cerrado* y firmado por, 
el pre>vc;-ntador, llevando en el anvcruo 
de-i sobre la siguiente leyenda: «Propo- 

 ̂ slción do com pra de la parcela núm e
ro 4 d d  «Solar do Covairubia*» ai 
Ayuntam iento de Logroño.»

(Logroño, 1 d-e m ayo de 1047.— (El A£* 
caído accidental, F élix  M artíhe* VaJfc

3 -347— O» ’ • '
A Y U N T A M I E N T O  DE RÉU3

En cumplimiento de .io acordado por 
es-te Excmo. Ayuntamiento, se anuncia la 
celebrad6n de un concurso 'público para 

• d ‘suministro e instalación de las Cám a
ras FVigorífieas en ia -nueva Pilaza Mer
cado de esta dudad, siendo la cantidád^ 
m áxim a destinada a tal fiin la de quinieav 

. tas noventa y siete ra if ochocientas no
venta y cuatro pesetas (597.894 péselas),.

Dos que dó$e<en tomar parte en el con
curso poddjn presentar sus proposición^* 
bajo sobre? cerrado en ed Negociado di* 
Fomento d« la Secretaría * (Municipal to- 
dos. los días hábiles, de nueve a-V ece ho. 
r«(s, dumnbe eí pla^o de veinte días, a  
contar dd siguiente (al de la publicación 
del presente anuncio en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O , d  cual ter- 

'minará a las trece horas del día <tn qita
cumpla dicho plazo.

L a  apertura de los pliegos presentado* 
se verificará en éstas Casas Cóosistoría^ 
les a las doce hor^s del * día slguiehité há
bil después de cumplido cd plazo de pre
sentación. -

Ed expeliente y demás documentos re
lación adds con la obrá óbjeto del pre
sente concurso 90 halla de manifiesto en 
é l mencionado Negociado de Fomento d* 
lá  Secretaría Municipal, 

k > Lo que se hace publico, para general 
conocimiento. ' .

Reus, 30 de abril de 1947..— EJ AlcákW 
(ilegible). ’

6 5 2 -O .-  0 ^  .

A Y U N T A M I E N T O  DE MÁTARO

, Edicto

Con el fin de llevar a cabo la dti* 
tribución de cuotas sobre coní^ihució- 
nes especuMos m otivadas pór instala ció
nos, mepi*as y entretenim iento dél Ser. 
vicio de extinción dé incendios, oonfor- 

" me á lo prevenido en la Base 23 do lá 
L ev do Régimen Locar de iy  dé jull6 

.d e  1045, apartado d ), del artículo 45 del 
Decreto de Ordenación provisional d* 
las Haciendas Locales d a -25 de enero 
de artículo tercero de 1̂  O fd e-

> Mura* nútru 46 de las E xacciones tziuni.
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cipales de este L/u-mo. Ayuntamiento, 
se concede o: pkuo (le los treinta días 
hábves siguientes a! de la publicaron 
del presente en e; B O L E llN  Ob '(1 \(L 
D L L  KST.4 I )0 , para que las Compañías 

•o Saciedades ele Segu ros■a prima fija 
y -'Asielaciones Mutuas quef cubran el 
riesgo de incendios y tedian estabh^i- 
das Dirección, Agencia, Sucursal o re
presentación en* este Municipio, presen
ten en la Sección de Hacienda munici
pal!, por escrito, declaración jurada vi
sada pór la •Dirección General do Segu-, 
ros y -Ahorro, del Importe de las primaá 
recaudadas durante el próximo pasado 
ano de 1946, por pólizas relativas *a 
riesgo de incendios, situadas en este 
tómiuo municipal, pob lo que a las en
tidades de • prima, rija se refiere, y , del 
importe de las indemnizaciones o sinies
tros, ocurridos. durante el citado año' 
cuyo reembolso ci nstiíuya la cuota que 
hayan satisfoc-ho los asociados por di
chón daños, por las M uftas.

Adviertas^ a Ds entidades afectadas 
que de no cumplimentar el servicio, in-, 
curtirán en las yanciones previstas en 
la Ordenación de Haciendas' ‘Loea-:es.

‘(Lo-que se haoe público p a ra . general 
conocimiento.

A ladró, i,° de mayo £10 4947.—E l Al
calde, Joaquín Iíkter-de Paláü.

679—O .

AYUNTAMIENTO DE DURUELO 
DE LA SIERRA

En virtud de lo acordado por el Ayun
tamiento de mi presidencia, y en cum
plimiento a lo depuesto en el Regla
mento do .'Contratación municipal, se 
anuncia la subasta de las obras de cons
trucción de un. grupo de cuatro, vivien
das para funcionarios, cu-yo acto ten
drá lugar Ia Casa Consistorial, coh 
asistencia del señor Notario y bajo la 
presidencia del señor. Alcalde o Gonce*, 
jal en quien delegue, al día siguiente, 
hábil i l ,  en que se cumplan vcrrUe días» 
también hábiles, a partir <de aquél en 
que aparezca la -.publicación del presen
te en el B O LETIN  O FptlAIL D E L  
ESTA D O  y hora de las/doce.
’ .E l tipo de subasta, es el de 196.443,74 
pesetas a que asciende el presupuesto de 
contrata. - '

El contrato se haoe a riesgo y ,ventura 
del contratista, qifien se comprometerá al 
cujxipl; miento de cuánto disponen los piie- ' 
gos facultativos y económicos que figu
ran en el proyecto y que se hallan ert la t 
Secretaría deteste Ayuntamiento para .su . 
examen por 'todos los que pudieran in
teresarles. ' v

.Serán, de cuenta cj;e?l rematante el pago 
de los anúncips e impuestos, como iguav 

, dente Guian tos gastps se .ocasionen por la /
* fürmalización del contrato, y lo que fcn . 

lo7 sucesivo .pudiera establecerse en, las 
leyes sociales con reilación a los patro- 
nos.\ ' f >

Para tomar parte en hf subasta hi*fc>rá 
de constituirse en la Depositaría Muai- 

. cipal el 5 por loo de la licitación, con 
carácter provisional, cuyo depósito -se-‘efe-' 
vatábail 10 por 100 de la cantidad qüc s« 

^adjudique, flanea que se considerará de
finitiva.

* Los pagos se realizarán con cargo al 
presupuesto ex.tfaorjd'i-narip que s« gire a 
este fin y de ¿cuerdo con lo establecido 
«n los pliegos de condicione*.

Las proposiciones s e ‘presem¿irán en la 
Secretaría, los dias hábiles, de diez a ca
torce horas, y en la furnia que deter
mina êd Reglamento de Contratación de 
Obras y Servicios Municipales d e , 2 de 
julio de 1924, al que habrá de atenerle 

. en todo lo que no se halle previsto en 
el provecto y pliego de condiciones, y se
rán reintegrados" con póliza de 4,50 pe
setas, ajustándose al siguiente- modelo:

Don ---- .i. (hágale reseña de edad, cs_
tado, naturaleza, profesión y vecindad), 
enterado do! anuncio publicado en él BO
LET IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  del
día ............  de  , sacando a subasta
las obras d? construcción de un grupo 

' de.cuatro viviendas para funcionarios, se 
compromete a realizarla? con arreglo al 

^provecto, planos y condiciones fijadas a 
dicho proyecto, en Lá cantida'd de|
(en letra).

(Fecha y firma.)

Duruelo de 3a Sierra, 7 de octubre de 
1946.—El Alcalde,, Juan José Rubio. ; 

~ '6 5*¿0 .

RED NACIONAL DE LOS F ER R O
CARR ILES  ESPAÑOLES

E l Servicio de Acopios 'y ' Almacene* 
de la REN FE convoca un concurro pa
ra la adquisición de 3,750 'metros de si- 
m iLc u er ü có n r ev é s’ de te 1 a \de coikh i La 
para cortinillas. ,

Los pliegos de.■ condiciones genera'es 
y económicas pueden ser recogidos por. 
las cíi^as que les interése concurrir- a • 
este concurso* en las oficinas g i^s en ' 
los (puntos siguientes:

Servicias de Acoplos y Alm acenes/ 
San Cosme, 1, Madrid.

Servicio Ue Recepción de Materiales. 
Nueva Estación REN  F E , Bilbao.

Servicio de Recepción de Materiales. 
Villa franca de Oria (Guipúzcoa).

Segunda Circunscripción de Acopios y 
A ’.macenes.-^-ValladolHi. Estación del fe
rrocarril del Norte.,  ̂  ̂ •

Tercera Circunscripción de Acopios y. 
Almacenes.,'— Barcelona, Estación del 
ferrocarril de 'Francia. ; ■ .

Cuarta Circunscripción de Acopios y 
Almacenos.— llá lag a . Estación del ferro
carril. ' i

El plazo de admisión de proposicio-, 
nes exp ira , eJ día 29 del actual, a fas 

' dieciocho horas.'
1 L a  apertura de pliegos será públi'ftá 

para los concursantes, y se efectuará a , 
las diez Mi.oras del -día siguiente, o sea* 
el 30. .

El importe del presente anuncio será 
de cuenta de los adjudicatarios.

Madrid, i0 de mayo de 1947*—El Jefé 
del Servicio,, Mu Maese. /

2-5^ -q -

JUNTA ADMINISTRADORA D E  LA 
<GOT A DE LECHE» DE SAN SE

BASTÍAN
De cónforihidád con las disposiciones 

vigentes se convoca un concurso-óp si- 
' ciun para cubrir una plaza de Médico
Ayudante de Puericultura y. Pediatría 'de 
esta institución, con el haber anual de 
3'qoo pesetas y los derechos y deberes 
Teglamehtarios.' 1 ‘
; Las normas para este concurso-oposl-. 

<ción serón las siguientes:
í.V  Los aspirantes serán españoles' 

tendrán el título J e  Doctor o Licenciado

en Medicina, carecerán de antecedentes 
penales y gozarán de aptitud física para 
el desempeño del cargo.

2.a Las instancias, con 'su documen
tación, serán dirigidas al señor Presi
dente do l<a Junta Administradora., de 
«¡La Gota de Leí he»; de San Sebastián 
(Caja de Ahorros Provincial de Guipúz

coa), en e<! plazo de tres meses, a con
tar de la fecha oe publicación de este, 
anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  ESTAD O .

3.%*'El Tribunal estará formado por el 
Presidente y Secretario de la Junta Ad- ; 
ministradora de «La Gota de Leche», un 
catedrático de la Facultad de Medicina 
del Distrito U.niver diario, un represen!, 
tan te de!/' Colegio Médico-de Guipúzcoa, 
un .representante de la Dirección Genei. 
rríl do Sanidad,, un representante de Sa
nidad del Movimiento y por el Médico 
Director de la. Institución. Actuará como 

.Secretario del Tribunal, 'el Secretario de 
la Juntta A dm inistrado^

4.a Cada miembro deí Tribunal dará 
hasta. 10 puntos* por ejercido, neéosil. 
tándpse un mínimum de 35 puntos en 
cada c i ° rcicio para pasar al siguiente.

5.a Los ejercicios del concurso-opo- 
sición serán .tres, uno de ellos prácticq.

6."° . Terminado», los ejercicios',- el Tri
bu pal elevará su propuesta a la Junta

■ Administrador* de «La Gota de Leche».
Para programas v detalles relativo* a 

este cohéurso-oposición, los interesadñs 
deberán dirigirse* a la Caja de ‘ Ahorros 
Provincial de Guipúzcoa (Secretaría 

B Central), San Sebastián.
San Sebastián, 28 de abril de 1947.— 

El Presidente de la Junta Administra
dora de «La Gota de Leche», Sebastiáü 
Mocóroa. .

2.225—O.
-------- - ---- - - ■ '____ 1___ L

A N U N C I O S
P A R T I C U L A R E S

 BANCO MERCANTIL E INDUS
TRIAL

M a d r i d

Habiendo Sufrido extravío las' notas 
^numéricas números 293 y 3.134, coxn- 

prensivas de 50 y 21 acciones,- respecti- . 
vamonte, de este Banco Mercantil e In
dustrial, expedidas ambas^ a nombre de 
doña Francisca ¿Martínez González, ¿e 
espedirán duplicados de las mismas, sal
vo reciainación de tercero, notificada a 
este Banco dentro del plazo de treinta 
días, quedando ésL$ exento de\ toda re*- t 
ponsabilidad. < - ,

, Madrid, 30 <je abril de 1947.—:E1 P L  
recor general, Alfredo C)ñor<K

z.2?y-P.

V OL T A ,  S. A .  

Pago de cupón

A partir del día 15 del corriente, los 
Bancos de Vizcaya, Español de Crédito 
e Hispano Americano, de 'Valencia., y to
das las derná!* sin úrdales ^ .agencias de 
los mi simo s pagarán ail* líquido de 8,90'pê  
.setas el cupón ‘ número 50* vencimiento 
' 15.  mayo 1947, de las obligaciones de
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esta Saciedad, segunda emisión de fe
cha 22 mayo 1,922.

G^taíe, 10 de ipayo de 1947.— Secre
taría General. 

a-559-P-______________ ,

S O C IED A D  M INER O-MET A L U R G I
CA ZAPATA PORTMAN

Madrid
Por acuerdo del Consejo de Adminis

tración se convsca a Junta general or
dinaria de-aocápniíytas de esta Sociedad, 
que se celebrará en Madrid, calle de AL 
fonso XII, numero 30, primero, el, día 
30 del actual, a las doce de la mañana, 
para tratar sobre las materias compren- . 
didas en # el artículo 30 de ios Ésta tu tos 

• sociales.
Madrid, 12 de mayo de 1947.— El Se

cretario del Consejo, Luis Lamana.
' 3-557- P ' ______  * • « ‘

COM PAÑIA A R R EN D A TA R IA  D E L  
M O N OPO LIO  D E  P E T R O L E O S , S. A.

Se convoca a I0.9 señores accionistas 
a Junta geneyal ordinaria, que se reuni
rá en el domicilio social, calle de T o - 
rija, numero. 9, Madrid, el día 28 del 
corriente, a las doce de la mañana, para 

, someter a su aprobación-el balance y 
cuentas del ejercicio del año 1946. '

Los señores accionistas .que posean 
cuando -menas cien acciones inscritas-a 
su nombre en el libro-registro' de U* 
Sociedad con anterioridad al 12 de ̂ di
ciembre del’ pasado a$o, podrán recbger 
o sdliicitar por escrito, de la Secretaría- 
General, hasta cuarenta y ocho .horas 
antes, de la fecha q.ue se' fija para la 
celebración de. la, Junta, la necesaria 
certificación, que servirá de papeleta de. 
entrada.
• Todo ^eciqmsta podrá hacerse repre
sentar por . otro, siempre' que en la pa
peleta de entrada haga constar el apo-

. deramiento o autorización qué el poder
dante concede al mandatario, siendo 
imprescindible que uno y otro tengan 
por sí derecho de. a-sistencla.
• Madrid, 12 de mayo de 1947.— El Se

cretario general, j,. Comyn.
a.536-P.

¿   — ■! ■ ■— — — ■
M E D IT E R R A N E A

1.' ' r~

Mutualidad Española de Seguros Sobre 
la Vida a Prima Fija

. • Convocatoria\  . v
En cumplimiento de lo dispuesto en 

, el artículo- 20 de los Estatutos sociales,"' 
por p\ Consejo de Administración de* 
«Mecjjterránea», Mutualidad Española de 
Seguros sobre la Vida, a prima fija, se 
coiívoca a todos los Mutualistas com- 
prendidos, en Las condiciones determina^

, d?g en el mencionado artículo, , a 1* 
Asamblea general ordinaria qué se cele
brará el jueves día 29 de mayo actual,
¿  las siete \de La tarde, en el domicilio 
social, Paseo de Gracia^ número 25, priru 

j  cipal, para tratar ¿el siguiente  ̂ v .

. ÓR1>BN DHL DÍA
1, - .-

i .9 Lectura y aprobación del acta ¡de
ía Asamblea anterior.

a.0 Lectura y aprobación de las Actas 
de la Comisión Reyisora óp Cuentas re.

 ̂ latiya9 a la» Memoria y Balance de los 
Ejercicios de 1944 y 194S1.

’ . i ' ' '

13.0 Lectura y aprobación de la Me
moria y Balante del ¡Ejercicio de 1946, 
y a) asi guien te reparto de 1o* beneficios 
del quinquenio 1942.1946.

4.0 CorffirmacLÓn del nombramiento de 
Vocales del Consejo y de la ,Cotni¿ión 
Revisora de Cuentas, designados con- 
foritie al artículo 13 de los Estatutos so
ciales.

5.0 Reelección de tres Consejero».
6.a P rop o sicion es E sta tu ta r ia s .
Para poder asistir a esta Asamblea 

será ¡preciso presentar el ticket de en
trada, qUe se facilitará en la s ’ Oficinas 
sociales, Paseo de Gracia, ynúmero# 25, 
principal, tódos los días laborables, dé 
tjueve & dos, hasta dos días antes del 
fijado para, la celebración de la Asam
blea, a todos los Mutualistas que per
sonalmente presenten su póliza acornpSL. 
ñada del recibo por la $>rima corriente.

Aquellas mutualistas que también se 
halletr al corriente en el pago de’ sais pri.-. 
mas y  que por ciíalqule-r circunstancia 
no hubieran de asistir a Ja Asamblea, 
podrán delegar su representación en-otro 
mutusHsta, cuya póliza se halle vigente, 
firmando a-1 efecto eí adjunto boletín de 
delegación.

En tal caso, el boletín de delegación 
deberá ser presentado en las Oficinas1 
sociales por el mutuaUstoa que haya de 
ostentar la representación delegada dos 

• días antes del fijado para la celebración 
de la Asamblea.

Barcelona, i.® de mayo de 1947.— El 
Secretario deí, Consejo 'd e  Adm inistra
ción , Antonio 'Alom ar Bayo.— El presi
dente. del Consejo de, Administración,- 
Rafael ¡Llauger M atistany. "

478— P . •
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C EN T R A L  D E FA B R IC A N T ES  DE 
P A P EL , C. A*

' ' Madrid
' ' ’

orden del sepor Presidenta del 
.Cokséjo de Administración de esta So
ciedad, .y  con arreglo g lo establecido 
en el articulo 23 de los Estatutos do 
la, misma, se convoca a U Junta gene_ 
rsá ordinaria de accionistas, que sp ce
lebrará ei día 27 de /lo* corrientes, a 
las once y media 4® su mañana^ en los 
locales de la calle Mejía Lequenoa,' nú
mero ' S, ¡para examinar y aprobar, si 
procede, el balance correspondiente al 

'primer trimestré del corriente año.
' Madrid, 12 mayo de 1 9 4 7 ' Se
cretario accidenwü, R. Ruhrdo Arcaute,

a-Sy-P- ____

COMPAÑIA ANDALUZA D E MINAS. 
S O C IED A D  ANONIMA

- Madrid
Par acuerdo del Consejo de Á-dmíms^ 

traiolón sé convoca a Junta general or<$L 
narip de accionistas de esta Compañía, 
que tendrá lugar en su domicilio social, 
calle de Antonia Maura,, número 10, Ql 

*dfa 31 de los corrientes, a las doce de 
da mañapa, con arreglo al siguiente

ORDBK DBL DXA

x.9 Lectura y. aprobación, en su cá- 
.90, de la- Memofia del Consejo, Resu
miendo las operáciones del ejercicio* de 
de 1946,y del balance e jnVentarlo a 

¿la misrfia fecha.

2.0 Renovación, y acuerdos estatuta
rios rebuivos al Consejo. .

Madrid, 12 de mayo de 1947*— Com
pañía Andaluza de Minas, S. A.— El- Ad_ 
niini str adox-Delegado , IL* La piano..

2.53S-P. ■

«C E R V A N T E S , S. A.», C O M P A N IA 
E S P A Ñ O L A  DÉ S E G U R O S

j, El Consejo de Administración de esta 
.Sociedad convoca a Junta general or
dinaria de accionistas, que se celebrará, 
en el domicilio socéal, avenida de Calvo 
Soteló, número 6, Madrid, el día 30 del 
presente mes dé/mayo, a las once dé 
la mañana,' con objeto de aprobar la 
Memoria, balance y cuentas de la So
ciedad % correspondientes al ej^ciciq 1946,;

Madrid, 10 de mayo de 1947’.— lEl Coíi* 
séjero Secretariój José María Gamázo*

á-S33-P- “  .

E X P L O T A C IO N E S P O T A S IC A S ,
s o c i e d a d  A n ó n im a

A efectos de lo consignado en eJ ar
tículo 18 de los Estatutos sociales, y  
de conformidad con lo que previenen 
fas artículos 10 a 16, se convoca Junta 
general ordinaria dé señores accionistas- 
de esta Sociedad para el día 30"dé 
mayo actual, a laŝ  cinco de i¿  tardéj, 
en d  domicilio -sociad.

■ Madrid, 12 de m ayo-de_ i 947.— 'El Pre
sidente del Consejo de Admimsfcración*'

Í.549-P.  ̂ ■» . . . ,

C O N S T R U C C IO N E S  E M A R , S . A .

Emisión pública

De ,9.000 acciones al portador de 500 
pesetas nomiiiales, 09x1 derecho prefe
rente a percibir un /primer dav-idéndo 
anual del 6 por 100. La/sqscripción 
efectuará al tipo de lá par, más cin
cuenta pesetas por título por gastos d e # 
emisió'ja.- N

iLa suscripción quedará abierta, a 
partir del día' 19 del acmal, Nhasta el 
día 4 de junio próximo, de ¿cuerdo con 
la Orden del 28 de febrero del 'corriente, - 
y tfndrá lugar en el domicilio social^ 
Júqqueras, iÓ, Barcelona.

Barcelona, 5 de mayo de 1947.—Cons., 
fcruociones Emar, S. A>} el Consejero 
Delególo Xtte&lbl6)*

*-S3Q- r .  ^
—    —  ■   —

G A R R IG A  N O Q U E S  S O B R IN O S , 
 S. EN C ., B A N Q U E R O S  

Ram bla 0a Canaletas, iutrnaro 
 ̂ Bareclorui

. Acordada xsu transformación en Com
pañía Anónima, bajo la denominación de 
Banco Garriga Nogués, S. A .t y etevaiy 
su capital de cuatro millones dé poseta* 
a diez millones de peseta», suscrito ín-, 
tegraniente en el momento de sq emi- 
sióp, habiendo, obtenidio para eflo la 00- 
rres pendiente autorización ministerial 
con fecha 16 de abril último, pone 
este acuerdo en conocimiento general 
a todos lo» efectos de la Ley dé n  dé 
julio d 1941 y demás que fueren grqcé- 
den tes. x .

fearcelona, mayo de 1947..
2-537-P*

• - /
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DIFUSION
Madrid

Se convoca a Junta general ordinaria 
a los señores accionista® para eí jueves 
día 29 de mayo corriente, a las doce 
do la mañana, e-n »u domicilio social, 
avenida de José Antonio, ndinero 3a, 
a fin de someter a su examen y a-proba
ción la Memoria, balance y gestióp del 
CoBsejo^de Administración en ejdr- 
cicio de 194b. /

Se recuerda a Í03 señores accionistas 
que para tomar parte en ia Junta ge
neral es, preciso poseer o.’ representar, 
por lo menos, cinco mil pesetas a'°~ 
cioneg I&á series A, B  o C  d« la 
Sociedad.

Dichas accipne.s, o . «1 justificante de 
i?u depósito en un .Banco, deberán ser 
presentadas antes del día 21 de mayo 
actual en La Caja de la Sociedad, «n 
doftde se proveerá a ouienes la» pre
senten de la correspondente tarjeta de 
asistencia.

Madrid, 12 Vie mavo de 1947.—El Con
sejero-Secretario, Virgilio Oñate. 

2-S72-P-

ADMINISTRACION , 
D E  J U S T I C I A

JUZGADOS DE PRIMERA INS
TANCIA E INSTRUCCION 

MADRID

Edicto
lEn virtud de providencia'- dictada coa 

esta fecha por el señor Júe¿ de Primera 
¿instancia número veinte d© esta -capi
tal, en k>s autos -de mayor, cuantía »e- 

/guldos a instancia de doña Esmeralda 
de Seslavina y Tarrtarin, representad» en 
concepto do pobre por el Procurador 
«don José B-as’cán, con ^ofia María Te
resa Emérita Locafcelti y Alvarea Espar
ta, «robre rendición de cuentas y otroe 
extremos, hoy en ejecución d© senten
cia, se, anuncia de nuevo, por primera 
vez, la venta en pública subasta de la 
tercera parte de la mitad indivisa-dq 1* 
finca que a continuación se describe, 
fem’b&rgnda en este* autos:

«Dehesa denominada *L a Carbonera», 
fen el término municipal d© Luna, Re
gistro de Ejea de lo» Caballeros (Zara-- 
goza), de cabida de ocho mil ochocien
tos cahices de tierra, equivalentes a cin
co mil trdnta y cuatro hectáreas' ochen
ta y siete áreas veirtticuatri contláreas, 
y que -líndaj púr Norte, can Jos montes 
do Agüei'O y Muriko; por Sur, coa toaorw 
♦te común de Luna; por Esto, con mon
te de Santa d a lla  y iMuriülo, y por Oes
te, con común de Agüero y Lacaste^.

(La referida tercera porte, dé 1* imitad 
indivisa de la finca descrita, pertenóoe 
en la actualidad a doña Joaquina Tejan
do Romero y a don Lui 6 A-itola guiris 
Olea, aue la adquirieron con posteriori- 
Idad ai embargo decretado en estos 

’ autos. '
Para cuya suba ata que as celebrará 

Üoble y simultáneamente ante este Ju i-  , 
gado, sito en ía cálle General Cas- 
laíios, núm. i, y el de igual d a &  de

Ejea de los Caballeros, se ha señalado 
la hcxra do once'do Ia mañana del día 
veinte fck junio próximo, bajo las condi
ciones siguientes:

Primera. Servirá do tipo para esta 
¡prifuera subasta la cantidad de cw enta 
y un mil pesetas en que ha sido tasada 
dicha torcera parte de la mitad indivisa 
y no so admitirá postura alguna quo no 
cubra las dos terceras partes del indicado 
tipp. ' ■ ■

Segunda. Para tomar porto en el re- 
mate deberán consignar previamente los 
fechadores el diez por ciento de dicho 
tipo, sin cuyo requisito, no serán admi
tidos.' f. . ‘

Tercera. ;i L o s  títulos suplidos por 
certiÜcadón del Registro se hallarán de 
manifiesto en l a Secretadla de este Juz
gado, donde podrán' ser examinados pol
los lidiadores hasta el momento del re
mate, previniéndoles que deberán con
formarse con ellos y r>o tendrán derecho 
a exigir ningunos ,otros.

Cuarta, ái se hiciesen dos posturas 
iguales se abrirá nueva licitación entre 
los dos rematantes.

Quinta, L  a s cargas q gravámqn-es 
anteriores y los preferentes,’ 54 los hubie
re al crédito dol actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el reniatan- 

.te los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de ios mismos, sin des
tinarse a su extinción* el precio del re
mate.

Dado « 1 Madrid a veintiséis de abril 
de mil novecientos cuarenta y siete. — 
El Secretario, José Cabello.—V.® B.°, ei 
Juez de Primor a Instancia, Luis López.  ̂

83^-A . J . 

MORON DE LA FRONTERA

, Don Pedro Joya García, Juez municipal 
en funciones del de Primera Instancia 

. del partido de Morón, de la Frontera*
k Hago saber : Que en este Juzgado, y 

a solicitud de don Manuel y don Anto
nio Cabrera Lobo,N ha sido ihcóado ex
pediente sobre declaración de ausencia 
legal de don Antonio Estrada Lobo, ¿ijo 
d® don Francisco Estrada Martínez y de 
doña María Lobo Rodríguez, naturar y 
vecino de ‘Hontellano.

Lo que se hace p^biieo a los fine» pre
venido» por «4 artículo 2.034 de k  Ley 
de Enj uiciamiefiito Civil.

Dado en Morón de la Frontera a doce 
de abril de mil novecientos cuarenta y 
siete.—E1 Juez, Pedro Joya García. El 
Secretario, Trinidad Castelo. '

2.032—A. J. y 14-5-947

ONTENIENTE

Cédula de emplazamiento
En providencia jjk esta fecha, dictada

r « l ’ señor Juez de Primera Instancia 
esta ciudad y su partido en los acto» 
de juicio declarativo de mayor cuantía 
promovidos por el Procurador don Ro

berto La  tonda Gisbert, en nombre y con 
poden bastante de 1a  Caja de Ahorros y, 
Monte jfe fciedpd de esta ciudad, contra 
la Sociedad «Círculo Unión Liberal de 
Onteniente», de ignorado domicilio y pa
radero, Wbre reclamación de treinta y 
dofe mil quinientas cuarenta y cinco pe. 
setas cuarenta y. cinco céntimos, por 
obtígaci-one* de pagos bachos efectivos

. por cuente y cargo de dicha Sociedad 
demandada, se ha acordado emplazar a

referida Sociedad «Círculo Unión Libe- 
ral de Onteniente», cuyo domicilio y ipa_ 
radero se ignora, para que dentro d^l 
término de nueve días comparezca en 
los autos, personándose en forma.

Y para que 'tal emplazamiento tenga 
lugar, expido la presente en Ontenienta 
a siete de mayo de mil novecientos cite, 
renta y siete.—{El Secretario, César tTo- 
rremocha. J*

CANGAS DEL NARCEA

Cédula de citación
En virtud de lo acordado por este 

Juzgado (’ • Primera Instamela de Can
gas del Narcea, en providencia dictada 
en ¿utos de juicio voluntario de testa* 
mentaría de don** José Fuertes Antón, 
y de abintestato de doña María Vicente 
Menéndez, don Antonio Fuertes Vicente 
y dona María Martínez López, todos ve
cinos que fueron de Murías de Punta
ras ; por 1a presente se cita a los here
deros de los mismos que se encuentran 
ausentes en ignorado paradero, doña 
Rosalía Fuertes Vicente, doña María 
Constantina (Fuertes Martínez, doña Ade. 
la y doña Marla Fuerte» Boto, para que 
en el término de quince días comparez
can en aquellos auto», personándose en 
forma, bajo* apercibimiento ¿e pararles 
el perjuicio á que haya lugar.

Y  para ju inserción en el BO LETIN  
O FIC IA L D EL-ESTAD O , a fin deque 
sirva de citación en forma a>. los intere
sados dichos, expido la presente en Can
gas del Narcea a veintiuno d^ abril de 
mil novecientos cuarenta y siete.—El 
Secretario judicial, Rufino Sánchez.;
. 2/560—A. J.

PUENTEDEUME

El Juez de Primera Instancia de Puen- 
tedeume.
Hace público: Que ante di^ho Juzga

do »e tramita expediente sobre declara- • 
ción de failecimiehto de José Antonio 
y Eugenio Vicente Pa¿os Amado, que 
se ausentaron de su domicilio, parro
quia de Callobre (Miño), hace unos 
treinta años, emigrando a América, no 
teniéndose noticias de ellos desde hace 
más' de dioz años.

Puentedeume, 29 de abril dé 1947- — 
El Juez de Primera Instancia, Fernando 
(Rojdán Martínez.—E l Secretarte^ habi
litado, Juan Raposo Lamas.

2.410—A. J . 1.» 14-5-947
MONFORTE DE LEMOS

 Edicto
El Juez de Primera Instancia de Monr 

forte de LeiUos. ^
Hace público : Que ep este Juzgado, 

bajo el número 28 de 1947, y a Ínstam
ela de Juana Cruz Agote Sarriegui, ve
cina de Santurce (Vizcaya), se tramita 
expediente para declarar legalmente fa
llecido a su esposo don Bartolomé 
Azurmendi Larrea, nacido en Cegama 
(Guipúzcoa) el 3o agosto 1880 y vecino 
que era Monforte, que se dice pere
ció el 3 de enero de 1944 en la catás
trofe ferroviaria de Toare del Bierzo 
(León). .

Monforte de Lemps, 25 de abril 
de 1947.—pl Juez (ilegible).—El Secre
tario, 'P. H. ([ilegible).’

2.38CK—A. J .  1 *  14^5-947


